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P A R T E  O F IC IA L .

SECCION D E LA GACETA D E MADRID.

PRESIDE^ICXA.

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real sitio de Aranjuez, sin no
vedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

En el expediente y alos de compelen- 
cía suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Santander y el Juez de pri
mera instancia de la capita!, de los cua
jes resulta:

Que en 31 de Octubre de 1863^ el 
Alcalde pedáneo y vecinos de Escobedo, 
por comisión del Ayuntamiento de Camar> 
go, se partieron los terrenos de aprove- 
cbamienlo común, señalando á D. Felipe 
Bárceoa, para que la rozara, una suerte 
iiodaníe con otra propia de D. Ramón 
Lanza, la cual se respetó en el repartí- 
miento, según los linderos marcados en 
1850, aunque este no presentó sus titules 
de propiedad, cuya exhibicioa se le pidió:

Que en 26 de Setiembre de 1864, 
por el mismo Lanza se presentó en el 
Juzgado de primera instancia de Santan
der un interdicto contra D. Felipe Bár- 
cena, por haber entrado á rozar un ter
reno que el demandante alegaba venir 
poseyendo de antiguo;

Que recibida información testifical 
sobre este hecho, y ántes de decretarse 
la restitución, el Gobernador de la pro
vincia, á instancia de Bárcena y de acuer
do con el Consejo provincial, requirió al 
Juez para que se inhibiese del conoci
miento del asunto, fundándose en el nú> 
mero 2. ® del art. 80 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, y en la Real órdea de 8 
de Mayo de 1839:

Que sustanciado el incidente de com
petencia, el Juez declaró tenerla, después 
de pedir informe al Alcalde de Camargo,

y apoyándose en que no era exacto el su 
puesto del Gobernador de que la finca de 
Lanza era de aprovechamiento común: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, insistió en su re
querimiento, resultando el presente con
flicto.

Visto el art. 80 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que en su número 2.* 
encarga á los Ayuntamientos arreglar por 
medio de acuerdos el disfrute de los pas
tos, aguas y demás aprovechamientos co
munes, en donde no haya un régimen es
pecial competentemente autorizado:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
1839, que prohíbela admisión de inter
dictos contra las providencias da los Ayun
tamientos en el legttlmo uso de sus atri
buciones:

Visto el art 58 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863, según el cual el 
Tribunal ó Juzgado requerido de inhibi
ción, luego que reciba el exhorto, sus- ‘ 
penderá todo procedímieuto en el asunto , 
á que se refiera, miénlrus no se termine 
la contienda por desistimiento del Gober- . 
nador, ó por decisión mia, sopeña de nu
lidad de cuanto después se actuare: |

Considerando:
1 .  ® Que el hecho que motiva el in

terdicto ha tenido lugar en virtud de una 
providencia legitima de la Administración, 
cual es el repartimiento de terrenos de 
aprovechamiento común para rozar, he
cho por el Alcalde pedáneo y vecinos de 
Escobedo, por delegación del Ayunta
miento de Camargo:

2. ® Que si el llamado despojante se 
ha excedido ó no al usar del derecho que 
el repartimiento le dió, deben decirlo las 
Autoridades administrativas, en cuyas pro« 
videncias funda aquel su derecho:

3 .  ® Que si por las mismas provldeu- 
cias se oree lastimado el reclamante, 
puede alzarse de ellas en la via guberna
tiva, ó en la contenciosa en su oaso, pero 
siempre ante las Autoridades administra
tivas:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración, y lo acordado.

Dado en Palacio á doce de Abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de l(i Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, tUMON MARÍA NAhVAÉt

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Teledo y el Juez de pri
mera instancia de Illescas, de los cuales 
resulta.

Que á nombre de Don Eufrasio Ji
ménez de Cuadros, Marqués de Santa 
Rosa, viudo de la Merced, como derecho- 
habiente de Doña Teresa María Cano y 
Mucienles, se presentó en el referido Juz
gado demanda ordinaria contra los indi
viduos que formaron el Ayuntamiento de 
Villaseca de la Sagra en 1855, 1856, 
1857, 1858 y 1861, para el pago de los 
réditos correspondientes á estos años de 
im censo impuesto por el pueblo sobre 
ciertas propiedades á favor de ia Doña 
Teresa María Cano y Mucientes en 1758, 
en sustitución do otro que pagaba la villa 
al Marqués de Almarza:

Que según una copia de escritura pre
sentada con la demanda, el censo se im
puso en nombre del Concejo, Justicia y 
Regimiento de la referida villa, sobre to
dos sus bienes en general, y especialmen
te sobre 120.000 rs. en que estaban la
sadas 170 fanegas de tierra de un prado 
llamado el Viejo, sobre las alcabalas ar
rendables de la villa, y sobre la casa car- 
necería, Audiencia y cárcel, casa taberna 
y tienda, propias del mismo pueblo; obli
gándose al pago de ia pensión el Alcalde 
y Regidores que en adelante fueren, sin 
perjuicio de las acciones que de la impo
sición del censo nacían:

Que hecha la citación y oraplazaraíen- 
lo á los demandados, el Gobernador de la 
provincia, nmicioso de ello, requirió al 
Juez de inhibición, de acuerdo con el 
Consejo provincial, fundándose en que los 
réditos del censo se incluian en los pre
supuestos municipales; en el núm. 8. ® 
del art. 93 de la ley de 8 de Enero de 
1845, y en el Real decreto de 12 de Mar
zo de 1847:

Que el Juez, despees de sustanciado 
el incidente de competencia, declaró te
nerla para conocer del asunto, en aten - 
cíoo á que se ejercitaba una acción per
sonal contra los que fueron Concejales, 
obligánduse como particulares y no como 
corporación municipal:

Que el Gobernador, de conformidad 
con el Consejo provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando el presente con
flicto que ha seguido sus trámites.

Visto el núm. 8. ® del art. 93 de !a 
ley de 8 de Enero de 1845 según el cual 
son obligatorios los gastos incluidos en el 
presupuesto municipal para el pago de

Visto el Real decreto de 12 de Marzo 
de 1847 que establece reglas para hacer 
efectivos los créditos contra los Ayunta
mientos.

Con aderando:
1. “ Que la Obligación exigida en la 

demanda á las personas de los Concejales, 
una vez incluidos en los presupuestos mu
nicipales los réditos del censo, nace de su 
carácter de agentes de la Administración, 
y se deriva de la calificación de su con
ducta en la gestión administrativa:

2. “ Que la responsabilidad de los Con
cejales por la referida obligación ha de 
resultar del exárnen de su conducta, y es
te examen solo corresponde á las autori
dades superiores en el órden gerárquíco 
administrativo;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administraciop.

Dado en Palacio á doce de Abril de 
raíl ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano. 
El presidente del Consejo de Ministros,RAMON UARIA NARYaEZ.

En el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Logroño ha re
querido al Juez de primera instancia de 
Nájera para que solicite la prévia au
torización para procesar á 1). Gabriel 
Iruzubiela, Aloalde de Huércanos, re
sulta:

Que el Ayudante fiscal del batallón 
provincial de Logroño dirigió el 22 de 
Julio del ano úUimo al Aloable de Iluér* 
canos un testimonio para la ratificación 
de unos testigos que declararon en una 
causa instruida contra el soldado Pedro 
Molina:

Que en 10 de Agosto siguiehte, en 
vista de la tardanza en devolverle, el ex
presado ayudante le ofició segunda vez 
reaordáüdoie el cumplimiento de dichas 
diligencias; mas como llegó el mes de 
Setiembre, y ni el exhorto había sido 
devuelto, ni el Alcalde íiabia siquiera con
testado, el ayudante fiscal puso en no- 
lioía del Gobernador mjlitarlo que ocur
ría:

Que por fin el 10 do Setiembre in
mediato contestó el Alcalde de fliér- 
canos raanife.standü que el testimonio se 
hallaba paralizado, tanto porque tres da 
los testigos se hallaban en las fáicolns
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de partido, cuanto por una indisposi
ción del Secretario ds! Ayuntamiento; 
y que. hallándose este ya convaleciente 
se procuraría evacuarlo tan pronto co
mo fuese posible, añancliendo que no lo 
habia deligenciado porque en el pueblo 
no habia una persona apta que hubiese 
desempeñado interinamente la Secretaria: 

Que á pesar de lodo, basta el 17 
do Octubre no se decretó el antedicho 
cumplimiento; esto es, dos meses y 22 
dias después dé la fecha del primer ex
horto, por cuya demora el Gobernador 
militar do la provincia comunicó al Juez 
de primera instancia la conducta segui
da por el Alcalde de Iluéroanos:

Que el Juzgado, estimando desde lue
go que habia méritos para procesar al 
Alcalde por el retardo enunciado, y fun
dándose en ios artículos 106, 107 y 
108 del reglamento de Juzgados de 1." 
de Mayo de 1844, ofició al Gobernador 
anunciándole que iba á proceder con
tra el referido funcionarlo; pero el Go
bernador, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, le requirió para que solicitase 
la prévia autorización.

Visto el arl. 10, párrafo octavo de 
la ley para el gobierno y administración 
de las provincias de 25 de Setiembre de 
1865:

Considerando que en el cumplimiento 
de los despachos, exhortos y diligencias 
que los Tribunales de justicia de todos 
fueros encargan á los Alcaliles, no obran 
estos funcionarios con el carácter de 
agentes administrativos, por cuya razón 
no les alcanza en tales casos !a garan
tía de la prévia autorización;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Kstado y Gracia y Justi
cia ílel Consejo de listado,

Vengo en declarar innecesaria la au
torización de que se trata.

Dado eu Talacio á primero do Mayo de 
mil ochocientos sesenta y cinco

Está rubricado de la ¡leal mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, RAMON MARÍA NARVAtlZ.
MINISTERIO DE HACIENDA.

DRAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en fac'uliar al d--' Hacienda pa
ra que someta á la deliberacíou do las 
Córtes un proyecto de ley pidiendo auto
rización para réCaudar dé'sde 1 de Ju
lio próximo las, jjyj^ilribuciones, rentas y 
derechos del Estado, é invertir sus pro
ductos, sin perjuicio de que ios Cuerpos 
Colegisladores eonlinúen el examen y dis
cusión de los presupuestos para el año 
económico de 1865-66.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de (a \ieal mano.

El Ministro de llacienfla,AUÍJANORO CASTRO.
A LAS CORTES

Próxima á terminar en el Congreso la 
discusión de los presupuestos para el ano 
económico do 1865-G6, y adelantado su 
exámen por la comisión del Sonado has
ta el punto que ha sido posible, el Go
bierno de S. M. confia en que muy 
en breve llegarán á ser ley de! Estado.

Mas en la duda do que esto suce
da áutos de la fecha en que debe co
menzar el ejercicio de los mismos pro- 
supestos, se apresura el Gobierno á pe
dir urgentemente á las Córtes la ne
cesaria autorización para recaudar desde 
1.* de Julio próximo las rentas y con- 
rlbuoiones é invertir sus productos con

forme á los créditos votados ya por el 
Congreso, apurando asi los medios de 
que dispone para que el precepto cons
titucional se cumpla, y para no encon
trarse un solo dia fuera de la legalidad.

A esto fin, el que suscribe, debi
damente autorizado por S M., y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
ne la honra de someter á las Córtes 
el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Se autoriza al Gobierno para que, 
en el caso de no estar aprobados el dia 
1 de Julio próxino los presupuestos del 
ano económico de 1865-66, pueda re
caudar las contribuciones, rentas y de
rechos del Estado ó invertir sus pro
ductos en los gastos públicos, con su
jeción á los cródílos votados ya por al 
Congreso de los Diputados, sin perjuicio 
de que los Cuerpos Colegfsladores con
tinúen el exárneu y discusión do los mis
mos presupuestos.

Madrid lOde Junio do Í865. —El Mi
nistro de Hacienda, Alejandro Castro

MINISTERIO DELA GOBER
NACION.

REAL ORDEN.

Sanidad.— Negociado I.®

Atendiendo la Reina (Q. D. G ) á  las 
varias gestiones que de diversas pro
vincias existen en este Ministerio, pi
diendo por distintas razones que se les 
exima del cumplimiento del «arreglo de 
partidos médicos aprobado por Real de
creto de 0 de Noviembre de 1864; con
siderando al propio tiempo que si bien 
muchas de ellas no son aceptables por 
fundarse en motivos poco justificados, 
hay algunas sin embargo muy dignas 
de aslndio por estar basadas en difi
cultades cási insuperables, y consisten
tes, ya en la situación topográfica de 
muchos pueblos, ya en la económica, ó 
ya por fin en contratos verificados con 
anlerini idad; y con objeto finairaenle de 
dar tiempo al concienzudo exámen de 
importantes incidentes, para que el día 
en que so ponga en ejercicio este re
glamento, se hayan tenido presentes los 
nuevos intereses que han nacido de su 
publicación, la Reina (Q. D. G.) ha te
nido ha bien disponer se aplace para el 
1. ® de Enero del ano próximo de 1866 
la época en que ha de empezar á re
gir,-en lugar del 1.® de Julio próxi
mo que se habia determinado; encar
gando :á V S ., por último, que pro
cure hasta dioha fecha de 1. ® de Ene
ro ir subordinando todos los contratos en
tre titulares y Ayuntamientos á lo preve
nido en el citado reglamento. Es Igualmen
te la voluntad da S. M. que considere V. S. 
reproducida la órden de 16 do Noviem
bre de 1864, inserta eu la Gaceta del 
mismo dia, con la sola variante de la 
fecha que se cita en el cuerpo de di
cha Real resolución.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
Junio de 1B65.

GONZALEZ BRABO.
Sr. Gobernador de la provincia de....

campaña, ha sido agraciada con dicho 
premio D.‘ María Ramona del Valle, hija 
de Don Ramón, miliciano nacional de la 
Calzada de Calatrava muerto enel cam
po del honor.

Lo que participo á V. S. á fin de 
que se sirva diponer se publique en el 
Jioletin oficial y demás periódicos de esa 
provincia para que llegue á noticia de 
la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Junio de 1865.— El Director 
general, José Gutiérrez de la Vega.- 
Sr. Gobernador de la provincia de Alba
cete.

DIRECCION GENERAL DE 
LOTERIAS.

Secretaria.

En el Sorteo celebrado en este día, 
para adjudicar el premio de 2.500 rs. 
concedido en cada acto á las huérfa
nas de Militares y Patriotas muertos en

GOBIERNO MILITAR.

El Exemo. Sr. Capitán general del 
distrito, en 6 de) actual, me dice lo si
guiente:

»Por el Ministerio de la Guerra, 
con fecha 2 del corriente, se rae comu
nica la Real órden que sigue.— Excelen
tísimo S r.:—El Sr. Ministro de la Guer
ra, dice con esta fecha al Capitán general 
de Cataluña, lo que sigue: He dado cuen
ta á la Reina (Q. D. G.) de la comunica
ción de V. E. de dos de Mayo próximo 
pasado, en que consulta si los Jefes, Ofi
ciales é individuos de tropa retirados, aun 
cuando viajen con sola la carta de vecin
dad están obligados á presentarse á ia 
autoridad militar del punto á donde va
yan en consecuencia del permiso obtenido 
en cumplimiento da la Real órden de 3 
de Marzo último, y S. M. enterada, ha 
tenido á bien resolver, que todo individuo 
de la clase de retirado del ejército está en 
el deber de presentarse á las autoridades 
militares de los puntos en que pernocta
se como también de aquel en que tengan 
su residencia.— De Real órden comunica
da por dicho Sr. Ministro lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.— Lo transcribo á V.S. pa
ra su conocimiento y á fin de que se sirva 
disponer, sea publicada por medio de los 
periódicos oficiales de esa provincia, para 
que llegue á noticia de ios interesados.»

Lo que se inserta en el Boletin oficial 
de la provincia para conocimiento de los 
individuos á quienes pueda interesar la 
anterior Real disposición, y á fin de que 
se dé por los mismos el debido cumpli
miento.

Albacete 8 de Junio de 1865.— El 
Brigadier, José María Vidal.

El Exorno. Sr. Capitán general del 
distrito, en 9 del actual, me dice lo si
guiente:

. «Por el Ministerio de la Guerra, con 
fecha primero del actual, so me dice lo 
siguiente:— Exorno. S r.:—El Sr. Minis
tro de Estado, con fecha 16 de Octubre 
del ano próximo pasado, dijo á este de la 
Guerra lo que sigue:— El encargado de 
Negocios interino de España en Turín, ha 
recordado con fecha 27 de Setiembre úl
timo, á este Ministerio, en despacho nú
mero 2 , de 15 de Enero del corriente 
año, trasladado á ese del digno cargo de 
V. E. en 24 del mismo, pidiendo noticias 
acerca de los parientes de Don Matías do 
Ginés, General carlista, conocido en las 
filas del Pretendiente por el pseudónimo 
del Fray, que falleció en Parma, el 3 de 
Setiembre de 1863, á la edad de 83 años, 
y cuya defunción se publicó en ia Gace
ta oficial para conocimiento de los here
deros.— De Real órden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Guerra lo traslado á 
V. E. á fin de que se averigüe la resi
dencia délos parientes de osle General, 
si existen en ese distrito, manifestándolo 
Y. E. á este Ministerio.— Lo traslado á 
V. S. para su conocimiento y efectos que 
se indican.»

Lo que se hace público por medio del 
Boletín oficial de la provincia, para que 
los Señores Alcaldes de los pueblos donde 
resultase legítimos herederos ó parientes 
de eslO'General, lo manifiesten á este Go
bierno militar, para los fines que pro
cedan.

Albacete 11 de Junio de 1865.—El 
Brigadier, Vidal.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA.

Hallándose vacante el cargo de Li
quidador-Recaudador del impuesto hipote
cario de Hellin, se hace saber por medio 
de este anuncio á fin de que las personas 
que se consideren aptas para su desem
peño, pesenten sus solicitudes, debida
mente justificadas, en esta Administra
ción dentro del término de diét dias desdé 
su publicación en el Boletin oficial, á fio 
de elevar la oportuna propuesta á la Di
rección general de contribuciones; te
niendo ehlendido que para entrar al eger- 
oicio de dicho cargo, e! que fuere nom
brado; habrá de afianzar con 10.000 rea
les en metálico, su equivalente en efectos 
públicos al precio de cotización, ó en fin
cas por valor de 50.000 reales; y que el 
premio señalado es el cinco por ciento 
del importe de los derechos que se re
cauden.

Albacete 10 de Junio de 1865.— 
Alejandro B Estrada.

CUERPO DE INGENIEROS
DE MONTES.

Distrito de Albacete.

Don Juan Crehuet y Guillen, Ingeniero 
Jefe del Cuerpo de Montes y de esté 
distrito forestal.

Hago saber: Que á las doce del dia 
que haga treinta desde la publicación de 
este anuncio se sacan á pública subasta 
ante el Aynnlamieulo de Bogarra veinte 
y seis tirantes que existen depositados en 
poder de Maniiel Blazquoz sirviendo de 
tipo la cantidad de ciento treinta reales 
eo que hah sido lasados.

Albacete 27 d'e Mayo de 18ó5.— 
J. Crehuet.

5.° TERCIO DE LA GUARDIA 
CIVIL.

‘ Existiendo en el mismo tres vacantes 
en el arma de infantería,'ius‘ licenciados 
tanto del cuerpo como, de ias demás ar
mas del Ejército que feuhá'i las circuns
tancias que se dirán y düáoch ocupar 
aquellas, pueden desde luego dirigir sns 
solicitudes al Exorno Si*. Uircctoi’ gene
ral de este citado Cuerpo, por conducto 
de los Comandantes de provincia respec
tivos quienes los enterarán de los docu
mentos que han de acompañar á sus ins
tancias, teniendo entendido que la.̂  ̂ venta
jas que se otorgan son las que en su lu
gar se manifiestan.

Cirmimtmicias que se requieren 
para ingresar en mfantería.

Ser mayor de 24 años y no llegar 
á 45.

Tener 5 pies y una pulgada bien cum
plida de estatura.

Saber leer y escribir.
No tener nota alguna desfavorable en 

la licencia y si la de haber observado 
buena conducta.

Estar enterado de la instrucción del 
recluta.

No padecer defecto de inutilidad.
Justificar en debida forma por medio 

del Alcalde y Cura párroco su buena
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conducta y la de su esposa si es casado, 
durante todo el tiempo que ha estado li
cenciado.

Ventajas.
La do ser destinado, si hay vacante,

A una de las dos compafiias de la provin- 
vincia que soliciten.

Haber mensual de 244 reales.
Gratificación de o7 céntimos diarios 

por aumento de pan.
Alojamiento en la casa-cvartel para sí 

y su familia si son casados.
Si el ingreso, siendo de la clase de 

reenganchados, fuese por tres años 500 
reales á la entrada y 1800 a! cumplir el 
tiempo del empeño; si por 4, 600 reales 
á la entrada y 2.600 al vencimiento. Por 
b, á 700 y 3.600. Por 6 á 800 y 4.600 
Por 7 á 900 y 5.800; y por 8 á 1.000 
y 7.000.

Los que ingresen habiendo estado 
mas de un ano licenciados se consideran 
como enganchados, y tienen derecho á 
iguales ventajas, con la diferencia de que 
el menor enganche ha de ser por cuatro 
años y que la cuota de entrada la reciben, 
en dos plazos, es decir, la mitad al ser 
filiados y la otra mitad á los 6 meses de 
pertenecer al Cuerpo.

Tanto unos como otros tienen además 
derecho á un real de plus diario sobre su 
haber.

También logran recuperar para pre
mios de constancia y retiro el tiempo ser
vido como sustitutos y haber estado mas 
de dos años licenciados.

Premios de constancia.

A los 8 años de efectivo servicio y de 
abono el de 4 rs. A los 15 el de 10. A 
los 20 el de 20. A los 25 el de 90. A los 
30 el de 112, y á los 35 el de 135 reales 
pudiéndose retirar obtenido cualquiera de 
los tres últimos.

Albacete 10 de Junio de 1865.— El 
Capitán Comandante, Juan Troyano.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE LA RECÜEJA.

bon Pedro González Fernandez, Alcaide 
constitucional de 'esta villa.

Hago saber; Que por renuncia del 
que la desempeñaba se halla vacante la 
decretarla de este Ayuntamiento dotada 
con el sueldo anual de dos mil doscientos 
rs. pagados por trimestres del presupues
to municipal. Las personas que se crean 
aptas para el desempeño de dicho destino, 
(lírigi'ráu sus solicitudes á esta Alcaldía 
en !o que resta del presente raes, para 
hacer ácto seguido el nombramiento en 
la que cuente con más méritos.

Kecueja 4 de Junio de 1865.—Pedro 
González.

ALCALDIA COJNSTITÜCIONAL 
DE HÍGÜERUELA.

8e halla espuesto al público en la 
Sala Capitular el repartimiento do inmue
bles, cultivo y ganadería, correspondiente 
al año económico inmediato por término 
de los ocho dias, siguientes al de la in
serción del presente anuncio en el Boletín 
oficia/, á fin de oir y resolver las recla
maciones que se presenten sobre error ó 
equivocación padecida en la aplicación del 
tanto por ciento con que ha salido g ra 
vada la riqueza imponible.

Y para que.llegue á conocimiento de 
los contribuyentes se inserta el presente 
en ol referido Boletín.

Higueruela 4 de Junio de 1865.— 
El Alcalde, Esteban Peral.— Santiago 
Sánchez, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE ALCADOZO.

Don Juan Francisco Atfaro, Alcalde cons
titucional de la villa de Alcadozo.

Rectificado el apéndice ai amillara- 
mlento, que ha de servir de base al re
partimiento de inmuebles, cultivo y ga
nadería de esta población, respectivo al 
próximo año económico de 1865 á 66, se 
espone al público por el término de diez 
dias, que principiarán á contarse desde 
el de la fecha de la inserción del presente 
en el Bolelin oficial de la provincia. Los 
interesados comprendidos en dicho docu
mento podrán consultarlo, y dirigir las re
clamaciones que estimen precedentes en 
el indicado plazo.

Alcadozo 4 de Junio de 1865.— Juan 
Francisco Alfaro.— Por su mandado, Joa
quín Benaveiile y Sánchez, secretario.
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ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
DE LA-RODA.

Don Juan Ignacio Grande, Alcalde acci
dental de esta villa de La-Roda.

Hago saber; Que debiendo proveerse 
una plaza de farmacéutico titular, sin 
sueldo alguno por existir establecidas tres 
oficinas de farmacia, con las condiciones 
resultantes del Ueglarnenlo de 9 de No
viembre último, por tiempo de dos anos 
que se entenderáu prorogados á no res
cindirse el contrato con dos meses al mé- 
nos de anticipación á su vencimiento, y 
advirtiendo que hay doscieulas familias 
pobres y que la simple aceptación del 
nombramiento se tendrá como escritura 
obligatoria; se convocan aspirantes para 
que en el término de 30 dias que empe
zarán á contarse desde el que aparezca 
este anuncio en el Bolelin oficial de la 
provincia y en la Gacela de Madrid pre
senten en la Secretaría do este Ayunta
miento sus solicitudes y relaciones da m é
ritos documentadas.

La-Roda 3 de Junio de 1065.— Juan 
I. Grande.— P. S. M., Pedro Onsurbe, 
secretarlo.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
I DE CASAS DE LAZARO.

! Don Alonso Rodenas, Alcalde consiítu- j 
! cional de dicha villa y Presidente de su 
i Ayuntamiehlo.

I Hago saber: Quo bailándose tei’mina-
' do por la Junta pericial el araillaramiento 
‘ do la riqueza imponible que ha de nor- 
i mar la derrama de la cnnlribucfOD de in- 
' muebles, cultivo y ganadería de la misma 

para ol año económico próximo de 1865 
I á 1866, se halla de manifiesto en la Se- 
I crelaria municipal por el término de ocho I dias, que se contarán desde la inserción 
t  de este anuncio en el Bolelin oficial de la 
I provincia, con el fin de que en dicho pe- 
i i’iodo puedan los contribuyentes exarai- 
' narlo y producir las reclamaciones que 
! orean justas; pasado el cual serán des

atendidas las que se produzcan.
Casas de Lázaro 2 de Mayo do 1865.

' Alonso Rodenas.—Lorenzo Riela, Srio.

lo dispuesto en el reglamento de partidos 
médicos se ha creado en esta villa que 
consta de 540 vecinos, la plaza de Médico 
Cirujano, dotada con 2.000 rs. anuales 
pagados del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos en el próximo año 
económico) bajo las condiciones siguien
tes:

1. a Asistir á lodos los actos judiciales 
que puedan ocurrir dentro del término 
municipal.

2. a A los de declaración de soldados 
y cuantos otros eslraordinarios puedan 
ocurrir.

5.a Unicaraenta podrá estar fuera de 
la población dos meses, y esto, en estado 
de sanidad, pero dejándose otro á gusto 
de la Municipalidad.

4 . a No le será permitida la Ucencia 
para ausentarse de esta villa, en casos de 
enfermedad ó contagio.

5. a En el caso de querer renunciar 
su destino, cumplido el tiempo porque 
sea escriturado avisará al Ayuntamiento 
con plazo de dos meses de anticipación 
para que dentro de él pueda proveerse la 
vacante.

6 a Que á más de las obligaciones 
espresadas y las que ie impone el espre- 
sado leglamento y leyes de sanidad, ha 
de contraer por su dotación de 2.000 
rs. la de visitar 70 familias pobres, que 
el Ayuntamiento, con la anticipación con
veniente le designará en lista que le será 
entregada; recibiendo por cada una de las 
que de este número excediere, veinte rs.

Todo lo que se hace notorio para que 
los aspirantes presenten sus solicitudes en 
la Secretaría municipal dentro de los 30 
dias siguientes á contar desde la inserción 
del presente anuncio en ol Boletín oficial 
de la provincia y Gacela de Madrid.

Dado en la Balsa á 4 de Junio de 
1865.— Francisco Aba — De acuerdo con 
la Corporación, Francisco Gil, Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE RIOPAR.

Don Severo Castillo, Alcalde constitucio
nal de esta villa de Riopar.
llago saber: Que habiéndose termina

do el repartimiento de inmuebles, cultivo 
y ganadería de esta villa para el próximo 
año económico de 1865 á 66, el Ayun- 
lamieolo de mi presidencia ha acordado 
se esponga al público en la Sala Capitular 
por término de odio ülasj contados desde 
la inserción del presente edicto en el Bo
lelin oficial Je la provincia, con objeto 
de que los vecinos y hacendados foraste
ros (]ue comprende, puedan enterarse de 

-sus cuotas y reclamar el que se crea 
agraviado, en inteligencia de que tras
currido dicho plazo, no se oirá ninguna 
reclamación.

Y para conocimiento de quien corres
ponda 90 anuncia por el presente.

Dado en Riopar á 2 de Junio de 1865. 
Severo Castillo.— Por mandado do su 
merced, Agustin Navarro, secretario.

ALCALDIA CONSTITÜCIÜNAL 
DE LA BALSA.

Don Francisco Aba, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento constitucional de la 

I Balsa.
I Hago saber: Que por acuerdo del 

mismo y asociados vecinos contribuyentes, 
i 3u fecha 28 de Abril último pasado, con 
' la debida aprobación del Sr. Gobernador 

civil de la provincia, y en conformidad á

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
DEL BONILLO.

Estando concluido el repartimiento 
de la contribución territorial de este 
distrito municipal, respectivo al próxi
mo año económico de 1865 á 1866, 
se ofrece al público por término de 
ocho dias que principiarán á contarse 
desde el biguienle al en que este anun
cio aparezca inserto en el Boletín ofi
cial de esta provincia, para lo cual es
tará de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento.

Lo que para inteligencia de los con
tribuyentes y efectos de Instrucción, so 
hace notorio por medio del presente.

Bonillo 9 de Junio de 1865.— P. I. 
del Alcalde, el Tenienle 1 . ®,  Fran
cisco Sánchez Moral.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
DE ALCARAZ.

Don Francisco de Paula Baillo, Alcal
de presidente del M. I. Ayuntamien
to y de la Junta pericial de esta ciu
dad de Alcaráz.

Hago saber: Que termíüada la rec
tificación del amillaramieiilo que ha de 
servir de base para el repartimiento de 
la contribución territorial del próximo 
año económico, se hallarán expuestas 
al público las altas y bajas en la Se
cretaria de la Corporación por térmi
no de ocho dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín 
oficial para oir reclamaciones, pasados 
los cuales, no se admitirá ninguna.

Alcaráz 8 de Junio de 1865.— 
Francisco de Paula Baillo.— Eusebio Fer
nandez, secretarlo.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE FUEN-SANTA.

Don Juan de Arce, Alcalde presidente 
dol Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Fuen-santa.

Hago saber: Que* hallándose termi
nado el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería del 
año próximo económico de 1865-66, 
el Ayuntamiento de mí presidencia ha 
acordado su exp'>sicion al público en 
la Secretaria del mismo por el térmi
no de ocho dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bolo- 
tin oficial de esta provincia para que 
los contribuyentes puedan hacer dentro 
de dicho término las reclamaciones opor
tunas.

Fuen-santa 8 de Junio de 1865.—  
E. A. P ., Juan do Arce.— P. A. D. A., 
Juan Ramírez, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE SAN PEDRO.

Don Fernando López, Alcaide con.sti- 
tucional do la villa de San Pedro.

llago saber: Que hallándose conclui
do el repartimiento de la contribueíon 
territorial de este pueblo para el próxi
mo año económico, se expone al p ú 
blico en la Secretaria del Ayuntamien
to por término de ocho dias, contados 
desde la inserción del presente anun
cio en el Bolelin oficial de la provin
cia; en cuyo tiempo podrán rec/amar 
los contribuyentes que se crean ag ra 
viados por error ó mala aplicación en 
el tanto por ciento, pues después no 
serán oidos.

San Pedro 8 de Junio de 1865ó 
Fernando López.—P. A. D. A., Jos 
López Cañadas.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE POVEDILLA.

Don Pedro Romero, Alcalde y Presidente 
del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa;

Hago saber: Que por acuerdo de este 
Ayuntamiento y aprobación del Sr. Go
bernador civil de la provincia, se saca á 
pública subasta e! peso y medida de uso 
voluntario en cantidad de quinientos vein
te reales para lodo el año económico pró
ximo bajo del pliege de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria de 
este municipio, la cual será en los dias 
11 y 18 del actual.

Povedilla 4 de Junio de 1865.— Pe
dro Romero,— P. S. M. ,  Pedro lícrizo, 
secretario.
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AU’Al^ÜlA CUNSTITÜCÍONAL 
DK VILLARKOBLEDO.

Don Manuel MoJina, Teniente l.o de Al
calde y Presidente interino del Ayun
tamiento eonstitucionaí deesla villa por 
indisposición del propietario.

Hago saber: Que no habiéndose pre
sentado en el acto del llamamiento y de
claración de soldados y suplentes el mozo 
Eugenio Pedro Granero Serrano hijo de 
José, número 33 del sorteo do este año, 
y habiendo algunos indicios de que reside 
en Madrid, ignorando su casá-habitacion, 
el Ayuntamiento le ha declarado soldado, 
mandando se le cite y emplace por medio 
de edictos que se publicarán en el Bole
tín oOoial de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid, para que se presente ante esta 
corporación á ser tallado y filiado y alegar 
lo que convenga á su derecho ánies del 
27 del actuai, dia señalado para la tras
lación de quintos á la capital.

Villarrobledo 12 de-Juniq de l86o. 
Manuel Medina.—Gregorio Urbano Ro
mero, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE AYNA.

D. Luciano Cuenca García, Alcalde cons
titucional de esta villa de Ayna y Pre
sidente de su Ayuntamiento.

Hago saber: Que en d  acta del llama
miento y declaración de soldados, cele
brada en esta villa el dia cuatro del cor
riente, fuó llamado al mozo Julián Cajo, 
hijo de Luciano y Antonia, natural de 
Barrax, á quien tocó el número uno en 
el sorteo celebrado en esta villa el dia 2 
de Abril último, y no habiendo compare
cido sin embargo de haber oficiado al Al
calde pedáneo de Pozo-Ganada en 30 de 
Mayo último, en donde se encuentra, se
gún las noticias adquiridas, y en casa de 
D. Miguel Ramírez, para que se sirviera 
notificarle, el Ayuntamiento le declaró 
soldado; y con el fin de que lo verifique 
para ser filiado y salir con los demás 
quintos para la capital, se hace saber por 
medio del presente, para que dicho pe
dáneo ó el Sr. Alcalde do la Capital de 
Albacete, dispongan la notificación al in
teresado, advirtiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio consiguiente.

Ayna 10 de Junio de 18G5.—Luciano

Cuenca.-
rales.

-Por su mandado, Toríbio Mo-

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
DE MONTEALEGRE.

Don Leocadio Montes, Alcalde constitu
cional de esta villa de Montealegre.

Hago saber; Que hallándosen vacan
tes las plaza.s de Médico, Cirujano y Far
macéutico titulares con la dotación la pri
mera de 2.666 reales, la segunda con 
1334 rs., y la tercera con 2.000 reales 
anuales pagados por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, se llaman as
pirantes por el íérmiüo de treinta dias, 
que principiarán á correr tan luego como 
se halle inserto este anuncio en la Gaceta 
y Boletín oficial, presentando las solicitu
des en la Secretaria de Ayuntamiento con 
los documentos que acrediten sus méritos 
y servicios.

Montealegre 9 de Junio de 1863.— 
Leocadio Montes — Juliau Navarro, secre
tario.

Don Leocadio Montes, AlcaiJe constitu
cional de la villa de Montealegre.

Hago saber: Que habiendo terminado 
el Ayuntamiento y Junta pericial el re
partimiento de la contribución territorial 
para el ano viniente económico de 1865 á 
66, ha acordado se ponga de manifiesto 
por término de ocho dias en la Secretaria, 
que principiarán á correr tan pronto co
mo se halle inserto en el Boletín oficial de 
la provincias, para oir recUmaciones; en 
inteligencia que pasado dicho término no 
se oirá ninguna.

Montealegre á 9 de Jimio de 1865.— 
Leocadio Montes.— Julián Navarro, se
cretario.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
VALENCIA.

DirecoioQ general de Instrucción pú-
Diica.— Negociado -de Universidades.__
Anuncio.— Está vacante en la facultad 
de barmacia de la Universidad central la 
Cátedra supernumeraria á la que están 
adscritas las asignaturas de Farmacia 
qmmico-inorgánica, Farmacia químico-

orgánica, Práctica de operaciones farma
céuticas y Análisis quimica aplicada á 
las ciencias médicas, la cual ha de 
proveerse por oposición, como prescri
be el artículo 222 de la Ley de 9 de Se
tiembre de 1837. Los egercioíos se ve
rificarán en Madrid en la forma preve
nida en el título segundo del Reglamento 
de 1.® de Mayo de 1864. Para ser 
admitido á la oposición se necesita:

!•* Ser español.
2. ° Tener 23 años de edad.
3 . " Haber observado una conducta 

mora! irreprensible.
4 . ® Ser Doctor en la facultad de 

Farmacia ó tener aprobados los ejerci
cios de este grado.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable de 
dos meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta) y 
acompañarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4. ® del articulo 8. ® del 
mismo Reglamento, sobre el tema siguien
te., que ha señalado el Real Consejo de Ins
trucción pública: «Alcaloides de las plan
tas pertenecientes á la familia de las 
Rubiáceas »

Madrid 2 í  de Mayo de 1865.— El 
Director general, Eugenio de Ochoa.— 
Ks copia.—Antonio Quiiis, Secretario ge
neral.

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado de Universidades.—  
Anuncio.—Está vacante en la facultad de 
Farmacia de la Universidad de Santiago, 
la cátedra supernumeraria que tiene ads
critas todas las asignaturas de la facultad 
hasta el grado de Liceooiado la cual ha de 
proveerse por oposición, como prescribe el 
art. 222 de la ley de 9 de Setiembre de 
1837. Los egeroicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el ti
tulo segundo del Reglamento de prime
ro de Mayo de 1864. Para ser admitido 
ú la oposición se necesita;

1-® Ser español-
2.®  Tener 25 años de edad.
3- Haber observado una conduc

ta moral irreprensible.
4 .0  Ser Doctoren la facultad de 

farmacia ó tener aprobados los ejerciólos 
de este grado.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu- 
niontadas en el término improrogable de 
dos meses, á contar desde la publicación

de este anuncio en la Gaceta; y acompa
ñarán á ellas el discurso de que trata el 
párrafo 4 o del artículo 8 .o del mismo 
Reglamento, sobre el tema siguiente, que 
ha señalado el Real Consejo de Instruc
ción pública: «De la recolección de ve
getales enteros y diversas partes de los 
mismos para uso medicinal.

Madrid 24 de Mayo de 1885.— El Di
rector genéral, Eugenio de Ochoa.— Es 
copia.— Antonio Quiiis, Srio. general.

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado de segunda enseñanza. 
Anuncio.— Están vacantes en los Institu
tos de segunda enseñanza de Oviedo y 
Murcia las cátedras de Geografía é Histo
ria las cuales han de proveerse por con
curso con arreglo al articulo 208 de la 
ley de Instrucción pública. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes documentadas en 
el término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta, por el conducto que determina el 
art. 40 del reglamento de primero de 
Mayo de 1864,

Madrid l.o  de Mayo de 1863.—El 
Director general, Eugenio de Ochoa.— Es 
copia.—Antonio Quiiis, Srio. general.

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado de segunda enseñan
za.— Anuncio.— Está vacante en el Ins
tituto de segunda clase de Alicante la cá
tedra de Lengua francesa la cual ha de 
proveerse por concurso, con arreglo al 
art. 208 de la ley de Instrucción pública. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas en el término de tres me
ses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta por el conducto que 
determina el art. 40 del Reglamento do 
1 o Ú6 Mayo de 1864.

Madrid 3 de Mayo de 1865.— El Di
rector general, Eugenio de Ochoa.—Es 
copia, Antonio Quiiis, secretario general.

SECCION NO OFICIAL.

En la Imprenta de S. Ruiz, ca
lle Mayor, núm. 47, se hallan de 
venta pliegos para el repartimiento 
de territorial y recibos de consumos 
reformados por el nuevo sistema de 
escudos.

lilWüTOllI® IDl A1LIBA(CCT1,

Días.

vaciones meteoi ológicas correspondientes á ios dias de Junio que d continuación se expresan.

BARÓUBTRO EN MILÍMETROS Y A O.

Altura media

703,33
704,41

2,31
0,96

36,5
42,0

TERMOMETROS CENTIGRADOS.

29.0
29.0

7,0
13,0

17.0
15.0

14 ,7
12,0

23.0
22.0

12,0
14,0

Atmóme- 
tro en  mi

límetros.

9,94
8,05

P. O. del Catedrático encargado, 
Fraooisoo Blanes.

Pluvióme

tro en mi

límetros.

ESTADO 

DEL CIELO.

Á las 2 de la tarde 
huracán con truenos 
Cubierto todo el dia

Albacete 1865r— Imp. de Sebastian Ruiz, Mayor, 47.
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